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escritura así como examinados que fueron en forma aislada y separada 

de que comparecen al otorgamiento de esta escritura, sin coacción, 

amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me piden que 

eleve a escritura pública e incorpore al protocolo de la notaría a mi 

cargo, una en la que conste una cesión de participaciones, que se 

otorga de conformidad con las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

OTORGANTES.- Comparecen y otorgan el presente instrumento 

público: Por una parte y en calidad de cedentes los señores cónyuges 

JHON GUSTAVO SALINAS SIGUENZA Y LOURDES MARIANA ROCANO 

ORELLANA; y, por otra parte y en calidad de cesionario el señor 

VICTOR SALVADOR SALINAS SIGUENCIA; los comparecientes son 

ecuatorianos, domiciliados en este cantón Sígsig, de estado civil 

casados y soltero, mayores de edad y capaces ante la ley. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- Los cedentes manifiestan: Que son propietarios de 

setenta participaciones del valor de un dólar cada una, las mismas que 

tienen suscritas en la “COMPAÑÍA SERVITAXIS AYLLÓN CÍA. LTDA.”, 

que lo adquirieron por compra, de cuarenta participaciones, al señor 

Cesar Galarza, mediante escritura pública de cesión participaciones 

celebrada en la Notaria Pública Segunda del cantón Sígsig, el veintiuno 

de junio del año dos mil trece, inscrita en la Registraduría de la 

Propiedad de este cantón, con el número siete del Registro de 

Compañía, el dieciséis de octubre del año dos mil trece; y las treinta 

participaciones, otorgadas mediante escritura pública de Aumento de
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REPÚBLICA DEL ECUADOR MINISTERIO DE RELACION 
CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN. EXTERIORES, COMERCIO 

CONNECTICUT INTEGRACION 

    

en su confenid, aprobó todas las parts y firmó conmigo al pi dela presente, es la csudad y fecha antes sd 

  

    

preSEma es primera copia, fel y textual del original que se encuentra inscrito en el Libre 
Ye Generales) del CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN CONNECTICL 

¿del mes de abril del dos mil diez. 

One Church Street = New Haven, Connecticut 0GS1O — Tel (203) 752 1547 — Fex: (203) 752 1383 - email. cecuconnectiouemmrree.



 

 

 

 



 

 



  

OTORGA SR. FELIX ANTONIO SAGBAY WN 

A FAVOR DE. SRA. DIANA LEONOR DIAZ BUELE 

CUANTIA. INDETERMINADA 

En el cantón Sigsig, provincia del Azuay, República del Ecuador, a los 

TREINTA Y UN DIAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL, 

Ante mu dogtor Ramiro Atiencia Lombaida, Notario Publico Segundo de este 

cantón, comparece a la celebración de la presente escritura Pública de Poder 

General el señor FELIX ANTONIO SAGBAY BENAVIDEZ, de 

racionalidad" ecuatoriana, de estado civil casado, empleado público, 

domuciliado en este cantón, mayor de edad y legalmente capaz para obligarse 

  

  y contratar, a quien de conocerle doy fe - Bien imstruido en el contenido, 

objeto y resultados legales del presente acto, a cuya celebración procede libre 

y voluntariamente, me pide, Que eleve a escritura publica um PODER 

GENERAL, de conformidad con las siguientes cláusulas, PRIMERA - El 

compareciente señor FELIX ANTONIO SAGBAY BENAVIDFZ, por sus 

propios derechos, por medio del presente instrumento, de su libre y 

espontánea voluntad, manifiesta: Que confiere PODER GENERAL, 

amplio y suficiente, cuánto en derecho se requiere, a favor de su cónyuge 

la señora DIANA LEONOR DIAZ BUELE, con cédula de ciudadanía 

número cero siete cero dos cuatro ses seis emco seis seis, para que élla 

actuando 4 nombre y en representación de los derechos del poderdamte
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OTORGA: SR. ALEX EDMUNDO SARMIENTO 

A FAVOR DE: SR. MIGUEL ANGEL COCHANCELA 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

En el cantón Sígsig, provincia del Azuay, república del Ecuador, 

a los NUEVE DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 

QUINCE, Ante mí, doctor Ramiro Atiencia Lombaida, Notario 

Público Primero de este cantón, comparece a la celebración de 

la presente escritura pública de PODER ESPECIAL el señor 

ALEX EDMUNDO SARMIENTO AVILA, comparece por sus 

propios derechos, el compareciente manifiesta ser de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero, domiciliado 

en la parroquia y cantón Sígsig, de ocupación chofer, mayor de 

edad y a mi criterio tiene la capacidad legal para obligarse y 

contratar, a quien de conocerle, personalmente, doy fe.- Bien 

instruido en el contenido, objeto y resultados legales del 

presente acto, a cuya celebración procede libre y 

voluntariamente, me pide que eleve a escritura pública un 

PODER ESPECIAL, otorgado al tenor de las siguientes
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2012, propiedad del poderdante, y realice toda clase de 

trámites legales, judiciales y extrajudiciales para hacer 

prevalecer los derechos que le asisten al poderdante en dicha 

compañía y en la entidades correspondientes; así como 

también realice toda clase de gestiones en la Agencia Nacional 

de Tránsito para solicitar y obtener toda clase de documentos 

legales que considere necesarios. Para los asuntos indicados 

confiere a su apoderado las más amplias facultades para que 

firme toda clase de documentos tantos públicos y privados que 

sean necesarios para hacer efectivo el mandato; incluso le 

confiere a su mandatario las facultades tipificadas en los 

Artículos cuarenta y cuatro y cuarenta y cinco del Código de 

Procedimiento Cwil a efectos de que no se pueda alegar 

insuficiencia de poder por falta de cláusula expresa. TERCERA: 

CUANTIA.- La cuantía en razón de su naturaleza, es de carácter 

indeterminada. Hasta aquí el poder que contiene la voluntad 

expresa del compareciente, en cuyo contenido se ratifica y deja 

elevada a escritura pública a fin de que surta los efectos legales 

consiguientes. Presenta la cédula de ciudadanía, cuya copia se
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ESCRITURA PÚBLICA 

PODER ESPECIAL 

OTORGA: SR. ITALO SARMIENTO GRANDA. 

A FAVOR DE: SRA. MARTHA SARMIENTO 

CUANTÍA: INDETERMINADA > 
    

En el cantón Sígsig, provincia del Azuay, república del Ecuador, a los 

VEINTIDOS DIAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS. 

Ante mí, doctor Ramiro Atiencia Lombaida, Notario Público Primero de 

este cantón, comparece a la celebración de la presente escritura pública 

de PODER ESPECIAL el señor ITALO SABULON SARMIENTO GRANDA, 

por sus propios derechos; el compareciente manifiesta ser de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casádo, domiciliado en este 

cantón Sígsig, mayor de edad y a mi criterio tiene la capacidad legal 

para obligarse y contratar, a quien de conocerle, personalmente, doy 

fe.- Bien instruido en el contenido, objeto y resultados legales del 

presente acto, a cuya celebración procede libre y voluntariamente, me 

pide que eleve a escritura pública un PODER ESPECIAL, otorgado al 

tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: OTORGANTE.- Comparece 

y otorga el presente poder especial el señor ITALO SABULON 

SARMIENTO GRANDA, por sus derechos, ecuatoriano, de estado civil 

casado, domiciliado en este cantón Sigsig, mayor de edad y con 

capacidad legal suficiente cual en derecho se requiere para la 

celebración de todo tipo de actos o contratos. SEGUNDA: PODER
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tipificadas en los Artículos cuarenta y cuatro y cuarenta y cinco del 

Código de Procedimiento Civil a efectos de que no se pueda alegar 

insuficiencia de poder por falta de cláusula expresa. TERCERA: 

CUANTIA.- La cuantía en razón de su naturaleza, es de carácter 

indeterminada. Hasta aquí el poder que contiene la voluntad expresa 

del compareciente, en cuyo contenido se ratifica y deja elevada a 

escritura pública a fin de que surta los efectos legales consiguientes. 

Presenta la cédula de ciudadanía, cuya copia se anexa. Cumplidas las 

formalidades legales, leí esta escritura de poder especial integramente 

al compareciente, quién ratificándose en su contenido firma, 

juntamente conmigo el Notario, en unidad de acto Doy fe.- 

> , oo - 
Italo Sabulon Sarmiento Granda 

ar. 

Dr. Ramh Atiencia L, 
CC: 010392447-8 

í NOTARIO PRIMERO 
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mu REPÚBLICA DEL ECUADOR Fanilación y Cad Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    CERTIFICADO DIGITAL. Al S DE IDENTIDAD 

Número único de ¡Esrtfiéáción: 0104918107 

Nombres del ciudadano: ROCANO ORELLANA LOURDES MARIANA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/PAUTE/PAUTE 

Fecha de nacimiento: 23 DE MARZO DE 1986 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge; JHON GUSTAVO SALINAS SIGUENZA 

Fecha de Matrimonio: 6 DE MARZO DE 2013 

Nombres del padre; LUIS OCTAVIO ROCANO 

Nombres de la madre: ROSA MARIA ORELLANA 

Fecha de expedición: 21 DE MARZO DE 2013 

Información ceriícada a la fecha 22 DE FEBRERO DE 2017 
Emisor: KATY NATALY ASTUDILLO DELGADO - AZUAY-SIGSIG-NT 1 - AZUAY - SIGSIG 

= Validez, nocida [Say 
Dry sigal OSMALOS Tr: TES 
Dato. 2017 02 42ECT Reason rsma Elenco Escaton: Ecuador 

   
N' de certificado: 175-010-04086 

0 IS 
AE DLO DADO. Director General del Registro Civ, Isentiicación y Codulación 

o E ucnidla Aids asirios 
     

    

    

   



 

 

 

 



 

 

 

 



 



HASTA 

y otorgamiento de la presente escritura se observaron los preceptos 

legales que el caso requiere; y leída que les fue por mí, el Notario a los 

comparecientes, quienes se ratifican en la aceptación de su contenido 

y firman, juntamente conmigo el Notario en unidad de acto; se 

incorpora al protocolo de esta Notaría la presente escritura, de todo lo 

AQUÍ LOS 

cual: DOY FE.- 

    

DOY FE: Que la copía fotostática de la 
ara pubtica que en V¿£4 MÍ... tojas   

     
amecade as iguala sy original que se otorgó 
ans mu, ante de elo contiero esta 4246, 
Fauno que seo y firmo e la de su celebración. 

  

NOTARIO PRIMERO 
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ILITANTES: Para la celebración 

RE NOTAR (O PRIMERO 
LU sIGSIG - AZUAY



 


